
ANEXO UNICO

calculado como se indica en el número tercero de la Orden de 29 de abril
de 1987, ha sido del 11,76 por 100.

, En conse,cuencia, la rentabilidad efectiva de las operaciones crediti
C1as~de los tIpOS b) Y e), señalados en el numero 1 del artículo 2. 0 del
citado Real Decreto, que se concierten en el primer semestre de 1989,
deberá estar comprendida entre el 11,76 y 13,76 por 100.

Madrid. 9 de enero de 1989.-El Director general, Manuel Conthe
<;Jutiérrez.
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Transformación de plásticos.

Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Transfonnación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Fabricación de transfonnados de caucho.
Transfonnación de plásticos.
Fabricación "de primeras materias plásticas en la

fábrica de El MoreH (Tarragona).
Transformación de plásticos.

Actividad

Decreto 2586/198·5, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien .de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o
bien.

. B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
~o, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el arancel de aduanas español y de acuerdo con
las previsiones de adaptación al arancel comunitario establecidas en el
artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional ~ediante el certificado que en tal sentido·expida el Ministerio
de Industna y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

. Tercero.-l. Lo.s bienes .de equipo .que se importen quedarán
vlOculados al destlOo espeCifico detennmante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo 'exigibles los
derechos aranct?larios y demás .impuestos no percibidos, así como los
recargos y sancIOnes a que hubiere lugar.

2. A los ~fectos de pertinente control, serán de aplicación las
nonnas.cont~.01das en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la DIrecclOn General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la. Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
I(,I~nclOn~dos ~n el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu~

Clon sera aphcable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La I?resente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el. «Boletín 0!ic1al del Estado)) para general conocimiento, entrará en
V1gor en el mIsmo día de su fecha.

Madrid, 25 de enero de 1989.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

1986, las Empresas que se relacionan en el an·exo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector energético, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de la
E~ergía .del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes tnfonnes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que ~e citan en el anexo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones.
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Albacete

Zaragoza

Barcelona .....
Cerdanyola del Vallés (Barcelona)
Comellá de Llobregat (Barcelona)
Sant Boi de L10bregat (Barcelona) ..
El Prat de L10bregat (Barcelona) .
Sabadell (Barcelona) . .
Hospitalet de Llobregat (Barcelona) .
Cornellá de LLobregat (Barcelona) .
Chiva (Valencia)
Madrid

Localización

Relación de Empresas

Razón social

1. Artigas Plásticos, S. A.
2. Compañía Anónima Mercantil Productos

Originarios Suelo (CAMPOS, S. A.)
3. lbercast, S. A. . . ..
4. Industrial Felfan, S. A.
5. Juan E. Alonso, S. A.
6. La Seda de Barcelona, S. A.
7. Nuevos Desarrollos, S. A.
8. Plasticover Española, S. A.
9. Productos Pirelli, S. A.

1Q. Puriplast Ibérica, S. A.
11. Repsol Química, S. A.

12. Rosa Envases. S. A. .... ..

RESOLUCfON de 25 de enero de 1989. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificados por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Agrupa
ción de Empresas Central Térmica de Anillares» yotras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con detenninados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros. el de modernización o reconver~

sión del sector eneTl~ético.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de

RESOLUCION de 25 de enero de 1989, de fa Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen fos
beneficios arancelarios establecidos pOr el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 93211986. de 9 de mayo, a la Empresa «Artigas
Plásticos. Sociedad AnQnima», y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con de:tenninados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o moderniza
ción de las industrias químicas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anexo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de industrias químicas, solicitaron
de este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energia ha emitido los correspon
dientes infonnes favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto én el artículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y EnerWa disfrutarán. a tenor de 10 dispuesto en el Real
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Nota.-Los certificados de inexistencia de producción nacional con
tendrán la oportuna referencia al proyecto de que se trate, según la
relación anterior.

aprobados por la Dirección General de la Energía del Ministerio de
Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario. o
bien.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el arancel de aduanas español y de acuerdo con
las previsiones de adaptación al arancel comunitario establecidas en el
articulo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industría y Energía, el cual deberá ser presentado ante lo!, servicios
competentes de· Aduanas para la aplicación de los benefiCIOS que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos de pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0

de la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 25 de enero de 1989.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.
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3380 RESOLUCION de 25 de enero de 1989. de la Dirección
General del Centro de Gestión Catastral] Cooperación
Tributaria. por la que se da publicida al Convenio
celebrado entre el Centro de Gestión Catastral y Coopera
ción Tributaria y el Ayuntamiento de Barcelona.

Habiéndose suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Coopera
ción Tributaria y el Ayuntamiento de Barcelona un Convenio de
Delegación de Gestión Tributaria, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de enero de 1989.-El Director general, Javier Russinés

Torregrosa.

EXPONEN

En Barcelona a 27 áe diciembre de 1988, reunidos:

El excelentísimo señor don Pascual Maragall Mira, Alcalde-Presi·
dente del excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona, de conformidad
con las atribuciones que le confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido por el
Secretario general de la Corporación como asesor legal preceptivo.

y el ilustrísimo señor don Javier Russinés Torre~osa, Director
general del Centro de Gestión Catastral y CooperaCIón Tributaría,
facultado para la suscripción de este Convenio mediante Resolución de
la Presidencia de dicho Centro en fecha 17 de marzo de 1988.

Primero.-La disposición adicional prímera, apartado 2, del Real
Decreto 222/1987, de 20 de febrero, encomienda al Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria, entre otras funciones, la gestión de
las Contribuciones Territoriales Rústica y Pecuaria y Urbana. Dicha
función es ejercida. en sus respectivos ámbitos, por las Gerencias
Territoriales del Centro, correspondiendo al Gerente, conforme esta
blece el artículo 17, a), de la Orden de 28 de julio de 1986, dictar los
actos administrativos de gestión de las mencionadas contribuciones,
incluidos los acuerdos de concesión o denegación de exenciones y
bonificaciones.

Segundo.-La propia disposición adicional citada sienta la posibilidad
de que, para el desarrollo de estas funciones, se establezcan los
adecuados mecanismos de colaboración y de delegación con las Corpo
raciones Locales, asegurando en todo caso la debida coordinación entre
las distintas Administraciones.

Tercero.-EI Ayuntamiento de Barcelona cuenta con los medios
personales y materiales precisos incluidos los informáticos, en orden a
asumir con la máxima eficacia las funciones correspondientes a la
gestión tributaria de las Contríbuciones Territoriales, que en estos
momentos ejerce la Gerencia Territorial de Barcelona·Area Metropoli
tana.

Si a ello se añade la circunstancia de que, a partir del año 1990, dicha
gestión se integrará en el ámbito competencial propio de los Ayunta
mientos, conforme se prevé en el proyecto de Ley reguladora de las
Haciendas locales actualmente en tramitación, debe afirmarse la
conveniencia de avanzar en dicho proceso de asunción de competencias,
aplicando a tal fin, con la mayor intensidad posible, los procedimientos
de colaboración previstos en la normativa vigente.

Cuarto.-La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, prevé en su artículo 27 que la Administración del
Estado podrá delegar en los Municipios el ejercicio de competencias en
materias que afecten a sus intereses propios, siempre que con ello se
mejore la eficacia de la gestión publica y se alcance una mayor
participación ciudadana, circunstancias todas ellas que concurren en las
actuaciones obieto de Convenio.

Quinto.-El presente Convenio ha sido tramitado conforme al proce·
dimiento establecido en la Circular de 26 de abril de 1988. de la
Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tribu~r:ia,. e informado por el Consejo. Territorial de la Propiedad
lnmobthana de Barcelona·Area Metropolitana, en su sesión del día 22
de diciembre de 1988.

En su virtud, acuerdan la suscripción del presente Convenio de
delegación con arreglo a las siguientes

Cláusulas

1. Objeto del Convenio
a) Es objeto del presente Convenio la delegación en el Ayunta

miento de Barcelona del ejercicio de las competencias que la nonnativa
vigente atribuye al Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributa
ria, en en concreto a ia Gerencia Territorial de Barcelona.Area
Metropolitana, respecto a la gestión de las Contribuciones Territoriales,
tanto urbana como rustica y pecuaria, correspondiente al término
municipal.

ANEXO
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Proye<:to

Unidad de coquización retardada
y demás unidades anexas. Trata
miento de residuos en el com
plejo de Puertollano.
Sistema de análisis de Proceso en
línea en la refinería de Tarra·
gana.

Modernización de la turbina de la
unidad III de la central térmica de
Soto de Ribera.

Instalación de una unidad HDQ en la
refinería Gibraltar.

Modernización de la protección en las
líneas de 110 K w de la estación recep~

tora Tarragona.

Sistema de detección de fugas en
caldera, para la mejora de operación y
seguridad de la caldera del grupo 1 de
la central térmica de An\lares.

ANEXO
Relación de Empresas

Razón social

b)

«Repsol Petróleo, Sociedad
Anónima». a)

«Comunidad de Bienes Cen
tral Térmica de Soto de
Ribera» .

~Compañía Española de
Petróleos, Sociedad Anó
nima» (CEPSA)

«Fuerzas Eléctricas de Cata
luña, Sociedad Anónima>~

(FECSA) ..

«Agrupación de Empresas
Central Térmica de Anlla
res» .
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